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Provincia He Tierra del Fuego,
Antárfidn e Ic'as •íel Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

'..¡•ODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA

MESA DE ENTRADA

S/Asunto N° 449 794.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha considerado el
Asunto N° 449/94, adjuntando Decreto Provincial 989/94, que ratifica el Preacuerdo
registrado bajo N° 1311 suscripto entre la Provincia y el Estado Nacional Argentino
(Armada Argentina) y; en mayoría, por las razones expuestas en e! informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante aconseja su aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 31 de Mayo de 1995.-

Prof . . . _
Legislador Provincial

Bloque M.P.F.





Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 449/94.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Preacuerdo registrado bajo N° 1311,
suscripto entre la Provincia y el Estado Nacional Argentino (Armada Argentina), ratificado
mediante Decreto Provincial N° 989/94.

Artículo 2°.- Comuniqúese, regístrese y archívese.

i-ANCO

gsladora
Le^slatura Provincial

Prof. Rodolfo Daniel Uzardo
Legislador Provincial

Bloque M.P.F.
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íff
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Ic'aa del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 449/94.-

F U N D A M E N T O S :

SEÑOR PRESIDENTE:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara por el
miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 31 de Mayo de 1995.-

Dr D^m^DABALLERO
Leg¡slfíoiJ?.roviflüiai

M.P.F

ANCO Legislador Provincial
Bloque M.P.F.





Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 449/94.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos .sus .términos el Preacuerdo registrado baio N° 1311
.0. -^|j«" î  -t«J- ÍX_> J '

suscripto entre la Provinciary el Estado Nacional Argentino (Armada Argentina), ratificado
mediante Decreto Provincial N° 989/94.

A _-.' l ~n ^ - ^V^^ 0 ^ - I ¿^fV*~<^-~¿^-'\/<^-*J<' -*-

Articulo 2°.- GomtnTrqnero^registren

•^^-i^NTANA

fiadora
provincial

Prof. Rodolfo Daniel Uzardo
Legislador Provincial

Bloque M.P.F.





Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 100/94.-

DICTAMEN OE COMISIONES Nros. 1 y 2
EN MAYORÍA'

CÁMARA LEGISLATIVA:

Las Comisiones N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales y N° 2 de Economía,

•iyí) Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Política Fiscal, han considerado el Asunto N^-^-
100/94 del P;E:P. nota N° 131/94 adjuntando Preacuerdo N° 1311 suscripto con el Estacjjijí
Nacional Argentino (Armada Argentina) y, en mayoría por las razones expuestas en el v

informe que se acompaña y las que dará el miembro informante aconseja su aprobación
según el texto que se acompaña.

SALA DE COMISIÓN, 1 de Noviembre de 1994.-

Legislador Provine*
Bloque M.P.F.-

'AWA
Legisladora I .

Bloque M.P.F.
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S/Asunto N° 100/94.-
/Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

i

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Preacuerdo registrado bajo el N° 1311
suscripto con el Estado Nacional Argentino (Armada Argentina), ratificado mediante

Decreto Provincial N° 989/94,

Artículo 2°.- Comuniqúese, regístrese y archívese.

SALA DE COMISIÓN, 1 de Noviembre de1994

QAUL GERARDO
.Aislador

fiaue M.P F
Legislador Prov..

Bloque M.P.f

CESAR ABEL PINTCI

Legislado!

Bloque
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/rovincia de Tierra del Fuego,
lííaríida e Islas del Atlánítco Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 100/94.-

Señor Presidente:

F U N D A M E N T O S

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara por el
miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 1 de Noviembre de 1994.-

ABEL PWTQ
Legislador

Bloque
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SECRETARIA LEGISLATIVA

MESA. D'E ENTRADA..
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REPÚBLICA ARGENTINA
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I.-FIOKA:
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NOTA NQ j

1 ,J \ 2 HAYO

SKJEJOÜ

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter
de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitir a'djunto a la
presente fotocopia autenticada del Decreto Provincial N2 989/94,
por el cual se ratifica el preacuerdo registrado bajo el ' N2
1311, suscripto entre la Provincia y Estado Nacional ^Argentino
(Armada Argentina), referido a los inmuedê  ubicados en la: Pro-
vincia, para la aprobación por parte/del cuerpo qué /• dignamente
preside» según lo estipulan-los artículos 135̂  inciso ÍQ, y 105
inciso 7° de'la Constitución Provincial.-

'• • '" Sin otro' particular,/lo saludo con\i más distingui-
da consideración.

AGREGADO:
lo indicado

'" en él' teiio

J08B ARTURO
- . GOBE

Ai. SEKK3R.
r>K

Dxx _
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e ¿¿ÁCaó- del oAiCaniico
REPÚBLICA ARGENTINA

USHUAIA. 2 8 A B R . 1994

''".. . VISTO: El preacuerdo celebrado - entre -eî  • Estado-

Nacional Argentino (Armada Argentina); y .

CONSIDERANDO: ..; . . ''.-'

Que el mismo se encuentra registrado bajo el. NQ 131Í;'

siendo necesario proceder a su ratificación^.y •-.r.errviti.'r a la-

Legislatura Provincial para su aprobación.

• . ' V, Que si .suscripto se encuentra facultado .para dictar

el presente acto'_ administrativo, en virtud de lo dispuesto por el

• ártícuIcv/ráSQ'- de la Constit-ución Provincial., -: '-:'• ': •

:'" '~';:'""/'"' P,or.' ello: ' .' ••'''.'fl '

• ''• -• ¿¿'GOBERNADOR. DE LA/PROUINCIA DE TIERRA DÉL";¿UÉGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO 1Q.- Ratifícase en sus doce (12) cláusulas,el Preacuer-

do celebrado entre la Provincia y el Estado ̂ acional^. .Argentino

(Armada Argentina) registrado bajo el NQ 1311, de fecha veintio-

cho (28) de Febrero de 1994 y cuya copia autenticada forma parte

del presente.-

ARTICULO 22.- Remítase a la Legislatura Provincial a efectos de

su aptfcTbXción, según lo determinan los artículos 135Q. inciso 1Q,

y /105 inciso 7Q de la Constitución Provincial.-
/
RTICULO 32 X- El gasto que demande el cumplimiento de.l presente

deberá ser imputado a las partidas presupuestarias y al ejerci-

• tM

• s-
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REPÚBLICA ARGENTINA

e/cae» (£t,GU¿¡vo

luí

ció económico en Vigencia.

ARTICULO 4Q.- Comuniqúese, dése/al Boletín Oficial de la Provin-

cia.' Cumplido, arch'ívese.- •

JOSÉ ARTUHO E
-GOBEflfíTfíOR

FQLV10 LUCIANO BASCHERA
ffll.nlstro de Gobierno

(Trabajo y Juslícii

co y uv üespetlio
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PREftCUERPD CELEBRADO ENTRE EL. ESTACO. NACIONAL
:ARNADA ARGENTINA! Y LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ARGENTINO

Entre
tado
y Jefe de 1 a
mirante Don

el ESTADO NACIONAL
en este acto por el

ARGENTINO - ARMADA ARGENTINA, represen-
Senor Comandante del ÁREA NAVAL AUSTRAL

BASE NAVAL USHUAIA "ALMIRANTE 8ERISSO" Sr. Contraal-
Carlos Alberto BERISSO, ad referendum del Sr. JEFE

D,EL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA con domicilio en la calle
San'Martin-y Yaganes, Ushua'ia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, en
adeianbe "LA ARMADA", por .una parte y por la o.tra la PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, representada por el Sr. Ministro de Gobierno,
Trabajo y Justicia, Licenciado FULVI.O 'LUCI ANO ,8ASCHERA, ad refe-
rendum del Sr. GOBERNADOR de la citada Provinciaj con ' domicilio
en San Martin 450, Ushuaia, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, en
adelante "LA PROVINCIA", suscriben el presan te preacuerdo, procu-
rando compatibi1 izar los intereses de la Provincia y la Nación en
beneficio de la comunidad en su conjunto, en las; sígiuientes
eláusulas:
PRIMERA: Ambas par Les reconocen que los inmuebles que se detallan
en el Anexo I que integra el presen te no sa en.con traban destina-
dos a ..-un-, uso' o- -serví ció público nacional desempeñado por la
ARMADA al momerv.to de- sancionarse la Ley No 23.775; debiendo pasar
su ' dominio a la PROVINCIA acorde el artículo J.5 de 'la referida
ley. A tal efecto, la ARMADA se compróme te "'a -realizar todos los
actos necesarios para facilitar la inserípc'ión dominia1 de los
mismos.-
SEGUNDA:. Ambas partes reconocen que, al momento de sancionarse la
Ley No_ 23.775 los inmuebles detallados en el Anexo II del pre-
sente _se encontraban destinados a un uso o -servicio público
nací qn baldes empegado por la ARMADA en los términos del articulo
15 de "la referida Ley. No obstante,-la ARMADA manifiesta su
disposición a estudiar la posibilidad de transferir algunos de
ellos a la PROVINCIA conforme a las Leyes Nacionales vigentes.1-
TERCERA:. La PROVINCIA se compromete, a cumplir la.s obligaciones
asumidas por el ex Territorio de Tierra del Fuego en el Convenio
suscripto el 16 de Diciembre de í 986 , cuyo texto integra el
presente. Ambas partes aclaran que el inmueble al que se refiere
el citado Convenio está actualmente designado coma MAC IZO 1 de
la SECCIÓN I de la Ciudad de USHUAÍA y que por hallarse en pose-
sión y uso de ia Provincia al momen to de 1 ¿\n de la Ley Np_

•fue in el u ido tan el Anexo I del presen te pre a cuerdo. Asi-
I as partes convienen que establecerán en el acuerdo def i-
a suscribirse, las penalidades y demás resguardos en favor
ARMADA para el caso de incumplimiento de las obligaciones

por el ex TERRITORIO actual PROVINCIA en el Convenio del
de 1986, ello atento a que, siendo en la actua-

23.775
mismo,
ni tivo
de la
asum'idas
16 de diciembre
lidad el inmueble propiedad de la Provincia por lo establecido en
ia cláusula PRIMERA del presente, resulta impracticable la previ-
sión contenida en el punto primero de la cláusula sexta de dicho
conven io . -
CjJARTA ; La ARMADA ratifica su intención de construir una BASE
NAVAL INTEGRADA, incluyendo viviendas, en la zona comprendida en
los siguientes inmuebles de la. propiedad del EN A - ARA .
SECCIÓN
MACIZO 2 (Parte) MACIZO 58 A



REGISTRADO
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¿el oAllánllco-
REPÚBLICA ARGENTINA

MACIZO 3
.'MACIZO 4
- A M A C I Z O 5

MACIZO
MACIZO-
MACIZO

59
59
59

I:

MACIZO 62 A • •
MACIZO 63' A ' '• ;
MACIZO ¿4 AI";.5
MACIZO -6-4 B/:'. ''•'

''•*>'. • •• . ' MACIZO 60 A pare. la. MAC IZO 6¿ •-.'•••••': *;
1 'En casó'de que la Armada decidiera dar 1 e a estos macisos un fin
-distinta al arriba enunciado, realizar^' las ges ti cine sí pá'r'a .des ti-
'narlbs pref eren temen té a- " actividades ' vinculadas' á 'la ^prestación
de servicios" aéreos o -mar it irnos . . ' . ' . - .
QÜTNTA: " Ambas- partes aunarán esfuerzos para realizar gestiones,
.tendientes -a construir en' e'l inmueble designado como Sector Este
del Macizo 2 de la Sección I, de propiedad del EN A - ARA, meüian-

• 'te -capitales de riesgo, una terminal portuaria o astil 1-éro de
reparaciones, en base a un proyecto de inversión que debe ser
•aprobado por la Provincia y en el que se incluirá la construcción
íd e un- muel le mi 1 i tar . ~¿""Ñ

• SEXTA: En- c-ásb de cqnre'tarse lo' previsto en la CláusuVa_; QUINTA,
-'l a transferencia parcial del dominio 'del inmueble al adjudicata-
rio estará condicionada, bajo pena de rescisión, ¿> 1 ~ cumplimiento

•' de las obligaciones contractuales con la -Armada y al cumplimiento
"del proyectó de inversión aprobado por la PROVINCIA ; — • • • • • <'
En caso de que el adjudicatario incumpla las obligaciones ' 'asumi-
das, la ARMADA podpá : a )'In iciar ges tiones ' para que a través de

'otra empresa se concr't'e la obra de referencia.
•" ' • • b)Iniciar gestiones para transferir e l

dominio del inmueble a la PROVINCIA (Dirección Provincial de
• 'Puertos) con el cargo de que se destine a construcciones vincula-
das a .las actividades portuarias y ' que la PROVINCIA construya a

. s'u costa un muelle 'para u'so exclusivo de la ARMADA, de . caracte-
rísticas similares a'l exigido al adjudicatario.— " '• ; '

• ' . ' . ' ' c) Reservar e l inmueble 'para la'ARMADA s i
'la PROV I-'NCI'A no 'aceptase-el cargo impuesto en el punto precedente
en un plazo que no podrá exceder de un afío.

: -SÉPTIMA: La ARMADA se compromete a realizar' gestiones tendientes
' .a' -" -transferir gratuitamente a la PROVINCIA (Dirección Provincial
de Puertos) una parcela contigua hacia el Este a la sen" alada en
'la Clausula QUINTA, con cargo de ser utilizada exclusivamente
para actividades 'portuarias, cuya superficie y. ubicación surgirán
de la 'COMISIÓN MIXTA creada en el articulo siguiente y se plasma-,
rán en el acuerdo definitivo.—
OCTAVA; Una vez aprobado el presente, se -creará una Comisión
Mixta de características técnicas que tendrá a su cargo la
subdivisión del Macizo 2 da la Sección I de la Ciudad de USHUAIA'
, para de terminar el sector portuario privado, el sector militar,
E 1 . sector de la Dirección Provincial de Puertos y las calles a
abrir ,. para acceso al futuro aeropuerto y terminal . portuaria.
Asimismo,, tendrá a su cargo las tareas Indicadas en las Clausulas
SÉPTIMA, NOVENA Y DÉCIMA. Esta Comisión debe-¿* elevar su ' informe
definitivo antes del 30 de Junio de 1994.-Una vez- ratificado el
presente por las au-toridades superiores referidas en el encabeza-
miento , los suscriptos o el funcionario que ocupe el.
cargo,en 'su caso, quedarán facultados pana determinar/
cían de la Comisión Mixta y reglar su funcionamiento,
NOVENA:1 La ARMADA peticiona y la PROV INC I A\manif ies-ta
ción p.ár.a ce-der los inmuebles cuya nómina st^de^tal 1 j

respect ivo
a ycomposi-

i'-sposi-
Anexo



ANE-XO I

v; -,. • .v.-̂ maâ :̂̂
INMUEBLES 'QUE PASAN A PROPIEDAD DE LA PROVINCIA POR ND ENCONTRARSE DESTINADOS A UN/UKGfr¿n&

;̂ .' ;• , PUBLICO NACIONAL AL SANCIONARSE LA LEY DE PROVINCIALIZACIQN

UBICACIÓN

DEPARTAMENTO USHUAIft

ZONA RURAL

USD ACTUAL SUP. APROX.

Fracción Norte d-e 1 Lote Existen ins.talacio
111 y tierras linderas al nes de turismo i n —
N, y a 1 E. del mismo, vernal,
¡abarcando la cuenca del
i R i o Tierra Mayor hasta
Rancho Hambre.

JRESERV-A: Oto, del PEN NQ.3427
M E N S U R A : N o ' h a y -
INSCRIPCION: No hay.

SECCIÓN C

hacino 19 - Parcela 4

Macizo 38 - Pare. i

J"l a c i 2 o- 39 — Pare. 3

.. ̂ mmmm-fM

ANTECEDENTES;.

2/45

Subestación trans-l 2 S 5 ? 3 O m2.
formadora'de la i

!

Provincia. i

¡ Se en c.uen t;ra instalado un transformador de
jla Dirección de Enerqia.

¡Plazs pública, ¡ 724,06 m2. i MENSURA: TF 1-29-79.

s&cizo ̂ 39 - Pare. 4

Subestación trans—¡ 658,77 m 2.
formadora de la \.

Escuela Provincial 5. 562,0-5 m2
N2 3 1

Má-ci-20 .57
Pare. 2d (ex Pare. 2a) Escuela Provincial" 12.619

MENSURA: TF • 1-47-75 -

MENSURA: TF 1-47-75.

PLANO-: TF -1-48-89.
Convenio ARA-Gobernación 24/SEP/S5 a
bio de exenciones impositivas.
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III que. integra el presente, los cuales.son de necesidad operati-
va para -la ARMADA.. A tal efecto,,-la Comisibn ind i cada. -, en la
Clausula OCTAVA, determinara la ubicación y superficies a ceder en
BAHÍA BUEN SUCESO, LAGO FAGNANO y Puerto ALMANZA.-
DECIMA: En concordancia con. lo expresada en la Cláusula SEGUNDA,
la ARMADA manifiesta su disposición a estudiar la . transferencia
de algunos de los inmuebles cuya .nómina se de.talla. en el. Anexo II
en.fayor.de la PROVINCIA conforme las Leyes Nacionales vigentes,
y la PROVINCIA .manifiesta*su disposición.desestudiar la .ppsibili-
,dad de realizar obras de interés naval conmo con tr apresta cifan. A
! ta.l .'. efecto, 1.a. Comisibn-Mixte indicada en . la Clausu.l;ay "OCTAVA
estudiara la ,f aetibi Lidad de compatibi-1 i*ar los in te res es de las
partes.debiendo suscribirse^ un acuerdo en relación: a cada inmue-
ble,-, independientemente _del presente.-.-, • , ;.
DECIDA . PRIMERA ;• Las par tes . convienen mantener el actual, s;tatu quo
dominial de las. Islas fiscales sitas en- el- térri torio:. -:de la
: PROVINCIA. Se agrega como Anexo IV las,Islas' sobre -las cuales la
ARMADA, posee- el titulo dominia.1 correspondiente y manifiesta
ej-erce.r el uso. Las partes se . comprometen a celebrar un .acuerdo
definitivo con respecto a cada isla en - particu]ar,dirimiendo
cualquier eventual' controversia, con-el espiritu de colaboración
que anima este préacuerdo.-
DECIMA SEGUNDA:

\ Cuumpl idas las tareas de la Comisión Mixta con

fecha limite 30 de junio de 1994, se-suscribira el, acuerdo, defi-
nitivo sujeto a laratificación Legislativa por parte -de la
PROVINCIA y del MINISTERIO DE DEFENSA por- parte de. la ARMADA. En
el referido acuerdo definitivo, se precisaran todos los detal les
y_ especificaciones de los cuales, carece el presente . - . . .
. ^ __Se celebra el presente en dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo, efecto en la Ciudad de Ushuaia, a los

"dias del mes de de 1994 . •
- Inmuebles que pasan a la propiedad de la

PROVINCIA. (3 folios).-
Anexo II - Inmuebles.que se encontraban destinados

a un uso o servicio público nacional al
momento de la Provincialización (17 f o-
"lios)

Anexo I I I _ Inmuebles pedidos por la ARMADA (1 folio)
Anexo IV - Listado de. Islas fiscales en -uso por la

ARMADA (3 folios)
Convenio del 16/12/86 (3 folias).-

AGR5GADQS: Anexo

EMILIO MOUfU PICO
ALMIRANTE . -~
MA,YDfl GEIJElVL DE LA



UBICACIÓN

SECCIÓN G' .

Parcela 113 C

SECCIÓN H.

Macizo 2

USO ACTUAL

Estación de Psicul
tura de la
ci a -

SUP. APROX-

*? 1 ^ u =-í_ -L , ¿- rl a .

SECCIÓN I

Ms ci 2 o 1

DEPARTAMENTO RIO GRANDE

Lote Pastoril N254

IO Has. apro>:.
r

Lit i lazadas por el
Municipio como
Cementerio Parque

Aeropuerto provin-
cial

! 10 Has.

1-907.854 ni 2

Pista Auxiliar de
tierra usada por
1 s Provincia.-

Pista Au>;iliar de
tierra usada por
.1.a Provincia.
Laguna del Pescado

778 Ka. 69a
53 ca .

2.000 Ha

ANTECEDENTES 'g*g
.'*•" -A ~-, ,'

MENSURA: TF 1-15-81.

Sujete- a mensura (Agr. Burgos).
INSCRIPCIÓN: II-A-1013/73 Cen mayor
sión ) .
Convenio ARA-Gobernación del 24/SEP/85-a
cambio de exenciones impositivas-

MENSURA:TF 1-S-S9
INSCRIPCIÓN: II-A-3375- Convenio., c/cargo
ARA-Gobernación del 16/DIC/36.

ORIGEN: Fpr donación Dto. N2 4218/50-
MENSURA: Aprob. por Res. Gob. TIERRA DEL
FUEGO NS 218/71. TF 2-9-71-
INSCRIPCION : No e.scrituracio-

ORIGÉN: Por
y Dto. NS 32609/48.

,1 Dto. N° 52O8/48
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UBICACIÓN SUP. APROX- ANTECEDENTES

Mzo-,58, Parcela 2. Ca-
lle Ro.ca entre San Martin
y Deloqui-

M z o . 42, Parcela 2a ( e >:
'Manzana 3 ó — S o l a r 3 — Pa re ,
3a) .Calle Laserre entre
Gob. Pa:-: y G o b . Deloqui .

.978 m2.- ORIGEN:' Por reserva según D'e
N°. 7,636/55-y NS . 4 1:68 / 68 ,
POSESIÓN: i-S-71-
MENSURA; TF 1-6-71.
INSCRIPCIÓN: 11-^-1167, aña 1979.

Mzo. 79.Pare,
tb de Ushuai a.

SECCIÓN B

- Puei—

la Dirección de
EnergI a.

Galpón de -cargas
cas . -

789,17 va según Decreto del PENORIGEN: Por

N° 37217/34-
PQSESION: año 1934.
MENSURA: TF 1-20.-76.
INSCRIPCIÓN: II-A-1O04, año 1978.

• 624 'a seaún Decreto del PEN

Mza. 6o-, Pare.16

Mzo.24'A Lotes 17 y IB

. 6O.Lot.es 10a y 11

1 viviend a

i d as

410 m2.

483 y 480 mi

437 m2. c/u

ORIGEN: Por
N°. -7544/ 57 . •*• ' •
POSESIÓN: 2O-9-57.
MENSURA: TF 1-8-82..
INSCRIPCIÓN: II-A-1003, año 1978.

ORIGEN: Por compra.
ESCRITURA NO 35. del 18-O7-91 .
MENSURA.: TF 1-43-84..
INSCRIPCIÓN: II-A-3341. año 1991.

ORIGEN: Por compra.
MENSURA: TF 1-33-83.
INSCRIPCIÓN: Paro. 17 II-A-1921, pare. 18
II-A-1922. ' ' -

ORIGEN:- Por- compra..-.
MENSURA: - TF 1-43-84,
INSeR-:I:PC;iON': P'a-r'c?. /l
'IT-A-349'6; : ' .-.= '

—í

o



ANEXO II

INMUEBLES 'QUE SE ENCONTRABAN DESTINADOS A UN USD O SERVICIO PUBLICO NACIONAL
AL MOMENTO DE LA PRGVINCIAllZACIDN

CONVENIO

UBICACIÓN

DEPARTAMENTO USHUAIA
SECCIÓN. RURAL

Punta REMOLINO Adiestramiento del
Área Nsval. Polí-
gono de tiro naval

Punta SAN JUAN

Parcela 113D

SECCIÓN A

M 2 o .- / 7 _, Parcela la-,
Ib y le. Calle San Martin
entre Yaganes y Antártida
Argentina.

Adiestramiento del
Área Naval. Polí-
gono de tiro naval

SUP, APROX..

CamDO de antenas

vi vien das

7. 5 O O HA

2. 5OO Ha .

i3 Ha. O2 a.
54ca .

Total

765.3

ANTECEDENTES

ORIGEN : Por., compra , autorización Dto.
1.7144/48- . - . . , '
ESCRITURA: . NS 1156-de.l 4-11-48.
INSCRIPCIÓN: agnombre de ENA , finca N2 24,
T• 4, F* 44. año 1948- Matricula II-B-6.
POSESIÓN; por ARA 3O-8-51.
MENSURA: No hay.

ORIGEN: f?or compra autorizado por Dto. NQ
17144/48.''.
ESCRITURA: N2 .578 del 29-7-49,,
INSCRIPCIÓN: a n o en b r e - ENA , finca N2 4O,
T* 4, F° 57, aRo 1949. Matrícula II-B-2.
POSESIÓN; por ARA '30-8-51.
MENSURA: No .hay.

MENSURA: TF 1-4O-82..

ORIGEN: Por reserva según Decreto del PEN
NP. 852771 -
POSESIÓN; 24-11-71-
MENSÜRA; TF 1-24-76-
INSCRIPCION: de II-A-1005 a 10O7

c



•i ''•'

USO NAVAL ACTUAL SUP; APR-OX-

-SÉ'GCI-ONÍ-C'

. í*",Gte'. Piedra Buena '
M.:¿.p,. '¿1,2. - Pa re - 7 b-s M a -
..cifzo,-!̂  — Pare.. .3 y 5 ?

^B arrio "Alte- Brown",
fazos, ""20 a 24, 25, 26, 29
3Of 313 39 Pare. 1 y 2,
40,41, 45 y 16.

rizo. 23 - Pare. 1 (San
M.arfein- y Onas)

Mzp., s 20 a . y 48 -
Barrio "Alte. Storni"

idas

142 v i v i-.e n.d a

SADOS

ÍOO

'.gECCION D

LOS CALAFATES
Go.b .. Feros.nde;

r-,,- Barree J. a. lo
Parc.e:l.a.. 17.

Total

1,43 Ha

Tota-1
3,83 Ha

1.621

Total

4 , 2-5 Ha ,

3..O-0,7-4'-.m2.
294, 58- m2,

•ORX6EN-:' P'o.r*
'NR:;2.26-3S/5.6--• -i;>•-;•'": '" ' ' ' " í
.POSES ION:' 11-3̂ 19̂ 5-7 . .';'
MENSURA: TF 1-2,2-76. . . -
INSCRIPCIÓN: Il'-A-Í080 y de II-A-1O82 a ~ }
'•II-A-TÍ085V año. >:979,-,í . - - ..',:•••' t-<t -v. - '.'i: - - J

ORIGEN: Po.r reserva segtin Decreto d e.-l ,PEN>.

N° 14023/50 -
POSESIÓN: l5-l.l-l-9;56-• . [

MENSURA: TF 1-12-7-5 'y TF 1-47-75-
:INSCRIPCION : I I-A-iOS'6 . -a 1Q97 , año 1979.

ORIGEN: por reserva seg.ún Dto - del PEN NP. ;:

22638/56. . -
POSESIÓN: 11—3-57. • .
MENSURA:. TF 1-30̂ 74".
¡ INS.CRIPCIQN : I I-A-1OOB , año 1978.
i

¡ORIGEN: Por compra a la Gobernación (en
propiedad hori'xo'n ta 1 ) "Bo 1 e to de com'pra— .• -
venta del 31-3-19B2". Decreto de aprobación'

entrámite-
MENSURA*: TF 1-13--79 .
ESCRITURA: No ,ha>.
INSCRIPCIÓN: A nombre del INTEVU-

ORIGEN: Por reserva según Dto. N° 1471.782̂

MENSURA: TF 1̂ ,36-82- -• - . '

INSCRIPCIÓN: I

INSCRIPCIÓN^: - :fip;. ^añ'o;:-l;9:9-r ̂ -%^S^%'



UBICACIÓN

Parcela 1
Pa rce la 1

SECJ3I_ON_JL

Mzp- 2 - Pare. lg
Pare- 1h

Mzo- 4- - P a r e - o (
Fracción V)

Mzo. 4 - Pare. 2b (ex
Fracción VI - Lote 2)

fizo. 4 - Pare. 2a (ex
Fracción VI — Lote 1)

fizo- 2 - Pare, le

SE_C_C_IPN_ H_

hzo- 3 (ex Fracción II )

Mzo. ¿33 " Pare. la.

USO N A V A L ACTUAL

1 vivienda
i v i'V i en d a

SUP- A P R O X -

294 , SO m2
299,86 m2

Base Naval Ushuaia

Taller de Lanchas
y mué lie.

huelle de combus-
tible en proceso
de trans-f. a YPF

¡ ídem -

Cesión de uso pre-
cario a YPF-Tan-
ques de combusti-
bles -

ANTECEDENTES

INSCRIPCIÓN:.

498. 587 ,83m21 MENSURA;
1.288 m2.

6 O

27 a. /Sea
21 dm2-

2Ha-iüa-B8c

año CONVENIO'

BAJOtLN'

USHUA!A,_

i- 13-

PLANO: TF Í-2^7O ' ' _
INSCRIPCIÓN: II-A-11/-

PLANO: TF 1-9-77 y TF 1-2-70-
INSCRIPCIÓN: II-ft-1173 (Hay que hacer nue-
va /'inscripción ,en trámite de transferen-
cia a YPF.)

INSCRIPCIÓN; II-ft-1173.
MENSURA: TF 1-9-77.

7Ha. 55a, MENSURA: TF 1-113-87.
27ca. 61dm2 INSCRIPCIÓN: 1I-A-1169

Ex plataciún agri
a ., •

Club, de -Oficiales
(Monte Gallinero)

91 . 266 mi

132-.127 f 48m2

MENSURA: TF 1-19-69-
INSCRIFCION: II-A-1012/78

INSCRIPCIÓN: .II-A-3470.
MENSURA: TF 1-52-89- .



UBICACIÓN

Mzo- 33 — Pare- 3

Mzo. 19, Parcela 1

SECCION I

USO ACTUAL NAVAL

Cisterna del INTE
V U (vendida)

Club de Oficiales
(Monte Gallinero)

Remanente de ce-
sión al Municipio
•para Jardín del
Mar .

Mzos- 5SA - Pare. 1,
59A - Parc'l, 59B -"pare.
1, 59C - Pare. 1 . 6OA -
Pare, la- , 61A - Párc.l,
62A - Pare. 1, 63A - Pare
1, 6 5 A — pare. 4 \. 64A. Parcela 1

Mzo, 64B, Parcela 1

M 2 o •. 66

Mzo . 2

M'2 o .- 3

52
LA MISIÓN

i endas

3 viviend as

En trámite de ce-
sión a PNA e/cargo

Campo de antenas

Base Aeronaval

Polvorines y cami-
no de acceso al..
nuevo aeropuerto.,
a delimitar con
nuevo plano de
men su ra.

SUP. APROX.

1.B24 m2.

7Ha .

2.774 m2.

525.999m2.

2.348.192m:

539.16.4 m2..

ANTECEDENTES

BAJO "EL

USHUAIA, | 7 -A

INSCRIPCIÓN: II-A-3469.
MENSURA.: ' TF 1-52T89.

ÍÑSCRIPCION: II-A-3262.
MENSURA:.TF 1-76-3*6.

INSCRIPCIÓN: I I-A-1O13 (en nr.ay or extensión
Su jeto a mensura."

-fi^TRADQ

M

ORIGEN: Por reserva según Decreto NS80504/
40; NP. 138468/42 y N° 25319/44.
POSES I'ON: 8-3-44.
MENSURA "ORIGEN: TF 1-6-76 ( I I-A-1014/78)
MENSURA ACTUAL: TF 1-14-89.
INSCRIPCIÓN: II-A-34'44 al 52-

MENSURA: TF 1-14-89.
INSCRIPCIÓN: II-A-3394.

INSCRIPCIÓN: II-A-3393.

MENSURA: TF 1-28-89.
INSCRIPCIÓN: II-A-3442, año 1991.

MENSURA: TF 1-8-89-
INSCRIPCION : II-A-3376.

MÉNSUf,RA : .TF; 1-16-89 '.
INSCRIPCIÓN: TI-A-3439., año. 19'91.

£



UBICACI DN USO NAVAL ACTUAL SUP. APRQX . ANTECEDENTES

hzo - 5

Base Aeronaval
í Pista )

Base Aeronaval
(Sector Costa)

166.757 fr.

170 .870 m2.

MENSURA: TF' 1-16-89-
INSCRIPCIÓN: TI-A-3440/91.

MENSURA: TF 1-16-89.
INSCRIPCIÓN: I I- A-34 4 1 / 91

CONVENIO-.' REGISTRADO

BAJO'EL N° ; 1 1
USHUAIA,

Despacho



•DEPA'RTAKENTO- RIO' GRANDE

SECCIÓN.- RURAL
Par creí a; 1"49 ' - . '

SECC.IDN A

Quintas y Manzanas que
c-omprenden el 'B.I.M. 5

Quinta i

j;Quin-ta 2

Quin ta 3

Quinta 4

Quinta 5

Quinta 6

Quinta, 7

USO NAVAL ACTUAL SUP . - APROX .

F a r O'.=- C a ij o... D o.m i n g o

Batallón de Infan
te r i a de M.a riña
N2 5 (-BIM 5)

B . I . M . 5

B . I , M . 5

B.I.M. 5

B . I - 11 . 5

B . i. M . 5

B . i . M . 5

B . I . M . 5

a- 99 c a-

70.720 m2.

4 4 . 0 0 O m2.

44.00O m2.

4 4 - O O O m2.

44 . OOO m2.

44- OO'O ni2.

4 4 , "

"ANTECEDENTES '

ORIGEN: Por Otos . N2 19O83/46 y HQ- 2.5BÍ7 /
49, - ;
INSCRIPCIÓN:' I-A-130/8O.

ORIGEN: Por t ran s~f e ren'ci a dé EJERCITO D to
NO 34779/44 y NS 19993/44',, .reserva Dto-
N2 1334/-56 y N° 15/68- ."

ORIGEN: Por reserva Dto. N° 15/68.
I.NSCRIPCIQN: I-A-1473/78 .

INSCRIPCIÓN: I-A-JL474/SO .

INSCRIPCIÓN: I-A-1475/78.

INSCRIPCIÓN: I-A-14-76/73 .

INSCRIPCIÓN: 1-A-11Ó4/7S.

INSCRIPCIÓN":.. I-A-11 5 5/8.O .

. . .
MENS.URA: TF 67 ap:rra;
891-/-69.
INSCRIPCIÓN: I-A-l



UBICACIÓN

c

USO NAVAL ACTUAL SUP, APROX ANTECEDENTES

z an a 1

Fracción 1A

Manzana

i •

¡Manzana 3

Fracción 3A

M an zana 5

Manzana, ó

Manzana 10

M.a n 2 a n a 11

B - I - K -

B- I -M .

B- I.

B.I.M. 5

3.1.

B-I.M. 5

B-I .M . 5

B.I.M-- 5

B . I'. M- 5

2-712,50

'37,50 nú

10,000 m2.

8.465 m2.

10.000 m2.

10 - O O O m 2 .

10.000 m2.

1O.OOO m2.

TF 67 aprobado por Res- Gob. N2 891/69
INSCRIPCIQNr I-ft-1477/78.

ORIEEN': Por r ese rv'a" D to . Ñ9. 1334/56 y
1-5/6S/
TF 68 aprobado Res. Gob.' N2 B92/69. ;
INSCRIPCIÓN: I-A-147B/7S.

Plano aprobado por Res. Gob. NS 891/69
INSCRIPCIÓN: I-A-1479/78.

INSCRIPCIÓN: I-A-14BO/78.

ORIGEN: Por reserva Dto- 133^/56 y Dto
N2 15/68.
Plano aprobado Res. Gob. NS 892/69.
INSCRIPCIÓN: I-ft-14Bl/7B.

Res. Gob- NO 891/69-
INSCRIPCIDN: I-A-1482'/7á.

INSCRIPCIÓN: I-A-14S3/7S.

INSCRIPCIÓN' : I -A-14S4V78 ,

INSCRIPCIÓN: I-A-1485/78.



NO

••

. . . UBICACIÓN

Manzana 17

Manzana 18 .

.USO NAVflL ACTUAL

B -" I . M . 5

B . I .. (1 . 5

.
;

Manzana 26 B - I . M . 5

••Manzana 27 ¡B - I .M . c<i

Manzana 36

Ma n z an a 37

B. I .M . 5

B . I .M . 5

SUPV ' A P R Q X '.

1 0 . 0 O O m 2 ' •

10.OOO ír.2.

1 0 .000 m 2 .

.
10-0 0 0 m 2. -

10 . 000 m2 -

10 . 000 m2 .

' * • • • - ' , M W' 1 • t ,L*.C;'iJ CíN*I" t S' pnMtVCM 1 r\. • • - .- • - - UUí\VtlVÍ£J REGÍS

•TM'S'tzP:I"PC'í ON - ' T''~{\-i—'JÍ'4'lB'6y~7Q pAJU tu. N

USHUAÍA, í 1 K,

-INSCRIPCIÓN: " I-r.ft.--l4-S7/-78. ' i

JUAfU^^á

INSCR.]IPCÍOÑ: ' I -A-l 4 88 A78 - -^TócnlcTy^

INSCRIPCIÓN! I-A-1489/78,

INSCRIPC'ION: • I -A-14 90V 78 . . .

INSCRIPCIÓN: I-A-1491/78.

' í s
Mzo. 79 - E>; Manzana 13 17 viviendas | 10.000

! • i

M z D, 53 — Quinta 20 para- edi-
jficación de vi—
" v i e n d a s ,

Mzo. .88 - Parcela 2' Bal i-z a
2° Enfilación

502 rti2.

m2.

ORIGEN: Por reserva Dto. NS 26399/44.
MENSURA: TF 2-28-69.
INSCRIPCIÓN: -I-A-1998.

ORIGEN: Por permuta con el Ministerio de I
Educación.- Resolución de la Sec. Gral. de
la Presidencia de la Nación N¿ 397/91,
MENSURA: TF 2-89-88.
INSCRIPCIÓN: I-A-426J. .

ORT.GEN: Por réáéWa1" al Mi'n
cu 1 tu.ra -
MENSURA : TF -̂d-fí-79--. ; '
INSrRTPCIQN: I-A-23O4/79.'

O



10

NS

J

UBICACIÓN

126 - E>: Mangana

USO NAVAL ACTUAL

Viviendas

Solar d (actual Pare. 3) Casino de -oficia-
í 1 e s

Solar c (actual Pare. 3 )

Solar g 2 (actual Pare.

Solar f2 (actual Pare

Parcela 4a

Pa rcela 5a

Parce la 6a

Casino de oficia-
les

Vivienda Comandan-
te

:) Vivienda Comandan-
| te

Reservado para vi-

viendas

I d em

í d e m

SUP- A P R O X .

1 . 2 5 O m 2 -

1,250 mi

6 O O m 2. .

330,1

ANTECEDENTES

MENSURA: 2-4-7O. USHUAIA.; 1 /

ORIGEN: Por reserva Dto. N° 1O/6B.

INSCRIPCIÓN: I-A-1Í15/78.
MENSURA: TF 2-4-70/TF 2-6-70/TF 2-5-80-

ORIGEN: Por reserva Dto. NP. 1C>/6S.
INSCRIPCIÓN: I-A-1113/78.
MENSURA: TF 2-4-7O/TF 2-6-7O/TF 2-5-8O-

ORIGEN: Por reserva Dto. N2 1O/ÓS.
INSCRIPCIÓN: I-A-JL114/7B-
MENSURA: TF 2-4-70/TF 2-6-70/TF 2-5-8O-

ORIGEN: Por reserva Dto. NS 10/68.

INSCRIPCIÓN: I-A-1112/78.
MENSURA: 'TF 2-^-7O/TF 2-6-7O/TF 2-5-8O.

ORIGEN: Por reserva Dto- NP_ 2S/72.

MENSURA: TF 2-5.-SO .
INSCRIPCIÓN: I-A-2505/80.

ORIGEN: Por reserva Dto. NS 2B/72-

MENSURA: TF 2-5-8O- \: I-A-25O6/8O. ~\; Por reserva Dto- N° 28/72

MENSURA: TF 2-5-60.
INSCRIPCIÓN: I-A-2507/80.



COí-ÍVEMO REGISTRADO

BAJO EL-N° 13 1 ] I

en
tu.

2;;
üj -
Q.
.Lü

-X

iti'

O.
CD
X
03
O
in.

L CD "I
OÍ; I Ct"
w in I .
flí .1 i-í
L. N . '

L U. Z
O'J-'O

Q-.. . ^
'• CJ

,/íT.CL.

LU D ir
CD, CO.' U

cc '• UJ ',2
a r M '

x

•*

X
O
í>
Í'J
•£>
(S

01
Z

o
,-fJ
a

m

JUAN QA IDO

LÍI

u a»
QJ e

'.w .
Oí » 'ifi
L CC >

O QJ

O <J- C
CL H •

nJ
•• 01
2 2 0
tU -f
CD • QJ
H O '--i
ff ' ¿J T

o Q tn

co
-o

oí
2

• O
O N •
-M X lU
Q O L

<f 3
fO M. U»

CS.
L- 01
Qf <r.e
in l
QJ M ro
L >

01
Z

• o
o r>
-M x
O p

in
"I P3.
> CS
U -1

w - l
OJ M
L

O O
O. M'

U
" CL .
2 H O
UJ CC -U
CD U
H W
CC Z
o H en

nr

QJ

o o
. CL M '

Ü (U.
•• CL
2 >-< .0
UJ CC -M
CD U (U
M en -o
CC 2 3
O M CO

e

co

N
6

o
o

ts
E

H
r-

T)
c
QJ '

•H .
>

6
Oí
•a

fc
QJ •
•o

in
&
H -"^
QJ O
U H
L
flf (O

Ü. C

OJ

Cí-

Ul
ra

QJ tn
U H
L
ro n¡

IX C

OJ
U
u
fS

Q.

-O
U"J

0 Ch

•H X
(N H

CO
01 O
'2 N

• <r

p
L Z
O O

CL n
U

• • CL

tu ce
CQ u
H en
ce 2
a w

.es
e

tn
ÍS

tn
ro

TD
C
OJ

>
•H
>

OJ
U
L
ni

Cu

ai
u
L
tO

CL

e
oí

-•a

X J3

QJ

QJ

tf) T3

nj Oí

U L
u ro
L a
m
IX X



c o

UBICACIÓN

Chacra o — Parce la 3 b

fizo, i - Manzana S/N

12

USO NAVAL ACTUAL SUP. APROX.

Radio Faro y B a 1 i —
•z a

Zona de Seguridad
Ae ron aval

Mzo . 2 - Manzana S/N i

Mzo - 6 — Manzana 271

Mzo 7 - Manzana 272

Zona de Seguridad
Ae ron av a 1

Zona de Seguridad
Ae ron aval

1 Ha. 16a
63ca .

3 Ha. 21a,
91ca .

Zona de Seguridad
Aeron aval

Zona de Seguridad
Aeron aval

1 . /

ORIGEN: Por compra al Sr. Pedro Pechar
MENSURA: TF 2-2-7S.
INSCRIPCIÓN: I-A-1096/78-

ORIGEN: Por ex.propiacion c/avenimiento a
la FEDERACIÓN.SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS
DEL ESTADO.
MENSURA r. TF 2-19-79.
INSCRIPCIÓN: I-fi-2541/81.

10RIGEN:-Por expropiación al Sr. Fernando;
] Romero.
'MENSURA: Origen TF 2-20-72.
SUP . : 2 .344 íi2 . -
INSCRIPCIÓN: I-A-2O97/81.

al Sr. José Buru—ORIGEN; Por ex
cua .
MENSURA: Origen TF 2-2O-72.
SUP.: 2.344 m2..
INSCRIPCIÓN: I-A-461/81.

ORIGEN: Por avenimiento al Sr. Parum Antí|-
chich-
MENSURA: TF 2-2O-72.
SUR . : 10.0OO m2-.--
INSCRIPCIÓN: I-fl—1O2-5/81 -

ORIGEN: Por avenimiento al Sr. Juan
Parum. . .

O* 5
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r V , •

;'̂ 5.

ó
i

\

/'si/Iytf

JM?.
í íí-í.

; • ' * • ' UBICACIÓN

• ""

- ... - '• •
' ' . ' . . - -• •-•" . • : :•« .

'Mz.o. 8 -- M'aTTsána 273

í '

;Mzo. 9 - Manzana 274

Mzo. 11 - Manzana 269

Mzo. 12 - Manzana 270

Mzo.. 13 — Majiz.ana 2-68

• : - '-'..'•••í^ "-•; -,- » •
. •£ '•. '.:' :r' • - . , . .

/'USO NAVAL, ACTUAL

fZ-ona de Seguridad
• Aeron aval

.Zona de Seguridad
Aerona va 1

Zona de Seguridad
Aeronaval

Zona de Seguridad
Aeron aval

-

Zona de Seguridad
Aeronaval,

!.:• :- ; 7:; M

SUP . APRO-X .

. ' * - - - - - -

:

.

.,

'*r'¿:' ^'^

>'í ,- "Ví-ií i' ANTECEDENTES • , ''̂ .̂ í' ..f

;_ME6lS.ÜRA::- TF. -2-^O-72 - ; . '• ,
>.S.ÜB'.->:;- iO . OOO -m2-%,-- /•" . . ' ' . . '
^I-ft.SeR-'i.P-CION : I-A-102-4;A81- . " f

tO'RIÍGEN: Po r . a veni má>e'n t-o a' I Sr- Ju:sto J;osé¡
;;Bal ver di . , " ;
•MENSURA: TF 2-2O— 7-2s.v ~
:S.UP. : 1-0. OOO m2.. . _,
jINS'CftiIPCION: I-fí-^6G./8í±;

ORISEN; Por expropiación al Sr. Juan Fer—
n and ez - - .
MENSURA:"'. TF 2-20-72.
SUP .. : 1O .OOO m2 , , . '
INSCRIPCIÓN: I-A-764/81 -

ORIGEN: Por expropiación al Sr. Fernando
Rome.ro — Apoderado-
MENSURA: TF 2_-2O~72.
SUP . : 10 . OOO m2. .
INSCR-IPCION: I-A-2O95/81.

ORIGEN: Por expropiación al Sr. Fernando
Romero rApod erado .
MENSURA: TF 2-2O-72 ,
SUPV:. -l-O - O'O.O" m2-;.. ' - ;'
INSCRIPCIÓN: I-A-2O96/81.

• ' . . . . . , . . . ' . - .... --.0 ~' ' '/,

GtíViíJ^avlfeíA*-*'.- :<s-'v'-1. ' ''-.' '¿ - • • • - " ''.-.---'•"-í" -^ "V1 ••''""* ' '•'-•^^'':-'' • ^'^ílk:

^^É^^^S?^^^^^^^^

K^'.'Tt.- •

í,>.. >7n-

?>* '; ̂ 2

||
! ̂
1 -^
1
/ í-

3 E3 §

O ~1' U

"S :
o _
? c

^^

^.—

L^^M^
lia

1
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UBICACIÓN

Mzo- 14 - Manzana "267

Mzo. 22 - Manzana 295

USO NAVAL ACTUAL

Zona de Seguridad
Ae roña va 1

SUP. APROX.

i

Zona de Segurid a d
Ae ron aval

¡

Mzo. 23 - E;: Manzana 296

Mzo. 24 - Ex Manzana 255

/~\

Zona de Seguridad
Aeron aval

Zona de Seguridad
Aeronaval

ANTECEDENTES

ORIGEN: Por expropiación al Sr. Bernardo
Sajnovick .
MENSURA: TF 2-2O-72\P , : 1O - OOO m2. .

INSCRIPCIÓN: I-A-482/81.

ORIGEN: Por expropiación al Sr- Honorio
Basualdo.
¡INSCRIPCIÓN: Lote a - I-A-705/B1-

b - 1-A-706/B1.
f - I-A-707/S1-
g - I-A-708/B1.
h - I-A-7O9/81.

i - I-A-710/81.
k - r-A-711/81,
1 - I-A-712/81 .

ORIGEN: Por e>:propiación a los Sres. Menon
y Dauffehbach.
INSCRIPCION: Lote a - I-A-1004/S1-

b - I-A-1OO5/81.
c - I-A-1O06/81.
d - I-A-1OÓ7/81.
e - I-A-1003/81.
f - I-A-1OO9/B1.
g _ I-A-1010/ai.
h - I-A-lOÍl/81.
i - I-A-1012/81.

ORIGEN: Por avenimiento a los Sres - SCÍ.U-T/C
rano , Iribar-re y Pav'lov . f\ fff ,
MENSURA: TF 2-2O-72 . . \. II /íi
SUP,: 10.0.00 m2.. ' o,^ *X '§( \: I-A-1O23/81 . \^, ̂ )T\: ¿

3> r

P* -

~^.

%
-

u3
*£-

2.

r o

<̂
— «=ŝ

T3

O

°

^=^

...--"7̂^
.̂%.
•̂:í:v0 -'/-VA/

í̂ íYxK *Vfe ̂L̂ ^̂v ' ̂  ' - ^Qj\\'?\^^
M ~: •' AP N̂ ̂ O

- . - : . - • 1 • - "-"-•• %'̂ y ̂<". ~¿z



H.

15

NS

|̂ '

UBICACIÓN

Mzo

Mzo

,

r

$C/\o .

M"2 O" .

1

-

!

25 -

38 -

-

39 -

4-Ov-—

^
I

Ex Manzana 256

Ex Manzan a 252

USO NAVAL ACTUAL

Zona de Seguridad
Ae r onava l

Zona de Seguridad
Ae ron aval

-

Ex Mangana 251

E"x Man'rana 249

Zona de Seguridad
Aeran aval

Zona de Seguridad
Aeronava 1

SUP. APROX. ANTECEDENTÉ;S

ORIGEN: Par e>: pra pi-a ció'rv ,B. 1- Sr. Qma.r Gari —
bal'di.
MENSURA': TF 2-2O-72-
SUP . : 1O . OOO m2 - .
INSCRIPCIÓN: I-A-483/81 .

ORIGEN: Por avenimiento al Sr- Mario
Velazquez.
INSCRIPCIÓN: Lote A'- I-A-713/SJL,

B - I-A-714/81.
C - I-A-715/81 .
D - I-A-716/81 .
E - I-A-717/S1-
F - I-A-718/81.
H - I-A-719/81 .
I - I-A-720/81 .

1 J - I-A-721/81 .

r£

K - I-A-7.22/81.
L - I-A-723/81. ^
M - I-A-724/81. <_
N - I-A-725/81 .
O - I-A-726781.
S - I-A-727/81.

O.RTSEN: -Po^r avenimiento a los Sr&s. Anto-

ĉ

S i
c:
5>

^

Cj

-—5»
•
tüc
cr

\ \

r \f>

^

O-o -,o ~> C
3 3

t 1

nio -Torrecillas y Ferré. I
MEN'SÜRA:. TF 2-2-O:-72 .* . , " - . . . . . ' --

]-,-, . '.+,'.' '/>. ., v̂ 'H-,; ;¿;--. , ̂  *; . ' -^ _ . .. - _v. . • ŷ ĵ '̂̂ Ü

íf? owe.ro. .. ^ "•"̂ -̂¿aÉlB

" • ' ' • ' '" v.;vÍ̂ âB̂ Bi

^ . . %C$̂ ^̂ R̂;f " • "' - ;̂ ^̂ B̂P
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UBICACIÓN

fizo. 41 - Ex Manzana 250

SECCIÓN M

resultante de per
mutas, compras , donacio-
nes de distintos predios.

USO N A V A L ACTUAL

Zona de Seguridad
Ae ron ava l

Base Aeronava l
Ri o Grande

SUP. A P R O X .

691 Ha.
47ca .

41a.

PorORIGEN:
Rome ro.
MENSURA: TF 2-2O-72,
I N S C R I P C I Ó N : I-A-2093/B1-

al Sr. Fernando

MENSURA DE UNIFICACIÓN: Aprobada por Res.
Gab. TIERRA DEL FUEGO N2 5/71- Sup. de
692 Ha. 41a. 47ca,. mas 1 Ha. que se
transfirió a CADIC.
No se inscribió ante el Registro la unifi-
ca ción .
DETALLE DQMINIAL; de c/u de los predios:
LOTE RURAL XL1
¡SUP.: 115 Ha. 07a. 92ca_.
' INSCRIPCIÓN: I-A-1148/7S.
FRACCIÓN l.A-2- (unificación r A ., FC y FD )
SUP-: 449 Ha. 71a. ISca.
INSCRIPCIÓN:
CHACRA 11B
SUP.: 22 Ha.
INSCRIPCIÓN:

I-B-157/87-

66a. 22ca..
por Dto. 684/88 faculta a

de pe rmuta.
CHACRA 8B
SUP.: 3 Ha.
INSCRIPCIÓN':

CHACRA SC
SUP. : 38- Ha.
INSCRIPCIÓN:

CHACRA 68
SUP.: 5 Ha. 97a. 79-ca . .

50a . 07ca. .

I-A-1153/81-

95,a .",3 6 e a - -
I-A-1150/78.

V
,r
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NO UBICACIÓN

Lote 4- B de la Frac;
Chacra 4

Lote 5 B - Chacra 5

SUR

USO NAVAL ACTUAL* I S.UP . .APRÍT&- *

Base Aeronaval
Rio Grande

Base Aeronaval
Rio Sran d e

19 Ha, 55a.
7Sca .

27 Ha. 35a.

ANTECEDENTES

ON: I-A-26:>e/8l-
de la calle Ce) Lote 1JLB y SB y C

,sup - ¿5a .- 95ca ,- obtenida po.r unificación
•.d.e mensura aprobada según Res. Gob- TIERRA
DEL FUEEO N° 209/70.

MENSURA: TF 2-32-69.
'INSCRIPCIÓN: Finca 126.
F' 173, T* 7, aKo 1971.

MENSURA: TF 2-32-69.
INSCRIPCI-ON : Finca 189
F' 29. T"" 8, año 1971.

co
£
o

o
o

oo
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ANEXO III

INMUEBLES PEDIDOS POR LA ARMADA FOR NECESIDADES OPERATIVAS

NO UBICACIÓN USO NAVAL ACTUAL SUP . APROX . ANTECEDENTES CONVENIO REGÍ

BAJO Fi No
DEPARTAMENTO USHUAIA

ZONA RURAL

Cabo SAN DIEGO - fracciónIFARO SAN DIEGO
en Lote 102

IHa .

Punta KINNARD - fracción
en Lote 104

Cabo SAN PIÓ - fracción
en -Lote 105 — pare. 7c
PUNTA RANCHO

FARO SAN GONZALO i 10 Ha.

FARO SAN PIÓ 3 H a . o 5 a .
42 ca .

I Refugio nava J LAPATAIA ¡Casa habitación I 165!i i i

MENSURA: -TF 1-26-8

MENSURA: TF 1-11-70

Puerto ALMANZA

Bahía BUEN SUCESO

Emplazamiento de A determinar
jartilleria >• con-
trol ma

Radares y campo de
an ten as

DEPARTAMENTO RIO GRANDE |

ZONA RURAL

Parte del Lote 83 - Lago
FAGNANO

Viviendas y adies-
tramiento d e .• I . M - •

A de te rmin a r

A determinar

USHUAÍA,



.
ANEXO IV

ff / FO-W_ A

ísLjiJ^ V. \< / .

• • • • • ' • • . V V -^AÁ
LISTADO DE ISLAS FISCALES EN USO POR LA ARMADA V^Vy^V

. . CONVENIO REGISTRADOR^ '̂

N°

1
* i

2

3

4

e

i y
/*/-

1

H
f

17 '
UBICACIÓN

-ISLAS FISCALES EN EL

ATLÁNTICO SUR

Isla de los Estados e is-
lotes adyacentes -

USO. NAVAL A C T U A L "

Destacamento naval
de carácter perma—
n e n te .t

Grupo Islas Año Nuevo

ISLAS FISCALES EN EL
CANAL DE BEAGLE

Islas Becasses

Islote Hakenyeshka

Arrec i fe Lawrenceí

k'l¿om
\\\\\

Faro AFJO NUEVO

Defensa Nacional

Defensa Nacional

Defensa Nacional

ciic1 íi P 15 n yoUr . Hr r íUA.

4 9 . O O O Ha.

•

707 Ha.

40 Ha.

1 Ha.

3 Ha .

1 '- l57UU;.tL rr° ^r-7AKiTrrnprnp'Ki'TP'c; .HIN 1 tlU.t,LJC.IN 1 C.O •

USHUAÍA, f ? f/f '*
. . W— ,

rfíWf^
>-̂ "̂

ORIGEN ; Por reserva Dto - del 1 4-7 -27-~^^T4onioí
Dto. N2 78O29/36. ~~~~~^
MENSURA: No hay. Carta 221.
INSCRIPCIÓN: III-B-1 año 1930.

ORIGEN: Por reserva Dto- del 20-5-27 y
Dto . NO /73O29/36-
MENSURA :''-,No hay sup. apro>;. car ta 221.
INSCRIPCIÓN: III-B-28 año 1980 .

ORIGEN: Por reserva Dto. NP. 21247/44.
MENSURA : No hay sup . aprox - carta H-477 .
INSCRIPCIÓN: III-B-4-O año 19BÓ.

ORIGEN: Por reserva Dto. N2 21247/44.
MENSURA: No hay sup. ap rox . carta H-477.
INSCRIPCIÓN: III-B-29 año 1980.

ORÍGEN: Por reserva JD,t,o . NP. 21247/44. -;

r ~ • 1

ÍQQV^O

l^£<^^

3fXaciOf
y o« Despacho

-T~ — t^r-

' :-^-m
MENSURA : No fray*.- su p ., a:'p'rox - . carta. -^fe^'Z? . '•••[ to^ÉH^"
TNSGR'IPCI-ON: I ia-̂ -3'a- añ o.. 198:O." \ í, LX^SB^K

- ' : ' - • " • • - " • • • ' VfxvSiî H?• • • - • • . . . ^v,,,, ... ..^- • l̂ BpÎ É^MP^ -v̂ dí̂ HP
1 1 y ' • ¿JMH^HKv' "i • JflBP'
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UBICACIÓN SUP. APROX. ANTECEDENTES

Islotes Les.Eclaireurs

7 l i s i a Des pard

Islas Wi1 lie

Islas Bertha

Isla Lucas

ii Isla Alicia

Islas Bridges

r\a Nacional

Faro LES ECLAIREUR

Defensa Nacional

Defensa Nacional

Defensa Nacional

Defensa Nacional

Defensa Nacional

Defensa Nacional

1,5 Ha.

19 Ha .

7,4 Ha .

7 Ha .

1.2 Ha.

14O Ha.

ORIGEN: Por
MENSURA: No
INSCRIPCIÓN:

ORIGEN: Por
¡MENSURA: No
1 INSCRIPCIÓN;

ORIGEN: Por
MENSURA:- No
INSCRIPCT-ON

ORIGEN : .Por
MENSURA: No
INSCRIPCIÓN

ORIGEN: Por
MENSURA: No
INSCRIPCIÓN

Dto. NO 21247/44.
hay - Su p. aprox. carta- H—477
III-jB-41 año 19BO.

a Dto- NO 21247/44.
hay.Sup- aprox. carta H — 477
III-B-33 año 198O.

reserva Dto. N° 21247/44-.
h a-y .Sup. aprox, carta H — 477-
III-B-32 año 19BO.

Dto . N2 21247/44.
hay- Sup- aprox. carta H—477.
III-B-31 año 1980-

Dto. NO 21247/44.
hay. Sup. apro>:. carta H — 477.
III-B-42 año 1980.

ORIGEN: Por reserva Dto. NO 21247/44-
MENSURA: No hay. Sup. aprox. carta H-477
INSCRIPCIÓN: III-B-34 año 198O-

ORIGEN: Por reserva Dto. NP. 21247/44-
MENSURA: No hay .; Sup - a-p^rox - carta H-477
INSCRIPCIÓN: III-B-2 año' 198O.
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15

16

UBICACIÓN

. J slaConejo

Isla Chata

Isla Ca s co

Isla Es torbo

USO NAVAL ACTUAL

De-fensa Nacional

Defensa Naci

Defensa Nacional

De-fensa Nacional

SUP -: APROX ."

2<? Ha .

H a _

4 Ha .

11,8 ha .

ANTECEDENTES <

ORIGEN: Por reserva Dto- NO 21247/44.
MENSURA: No hay.- .Sup. aprox.:' carta H —4-77 .
INSCRIPCIÓN:; I I I--B-36 .-año -1'9&0 - -• ~- H - ,:

ORIGEN: Por reserva Dto- NP_ 21247/44.
MENSURA :.. No hay ..-. ,;Sup . a pro*.-,; ..oar-ta H-477 -
-INSCRIPCIÓN :,"--r.II-B-35 año. 19810 . .

ORIGEN: Por reserva Dto, N° 212̂ 7/44.
MENSURA:. N.o hay. Sup. aprco:- c-arta H-4-77-
INSCRIFCÍ..ON :. 111-8-36 ano" 198O.

ORIGEN: .Por reserva Dto. NS 21247/44.
MENSURA: No hay- Sup- aprox. carta H-477
INSCRIPCIÓN:, I I I-B-39 año 198O..

.co
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f
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C O N V E N '1 O

En ia ciudad de Ushuaia, a los dieciséis días delfines de diciembre

año;mil.novecientos ochenta y seis, entre el TERRITORIO NACIONAL DE TI0JJV\

ftlEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATtANTICO SUR, rxí$teséntado en este acto por ¡3U Go-

bernador Doctor D. ALFREDO A. FÜ3TO, en adelante LA GOBERNACIÓN, por una .pirte y - -

por la ctra la AR1'!ADA ARGEtfrINA, representada en este acto por el señor Jefe del

DElViRTAMEÍTrO PROPIEDADES FISCALES, Capitón de Navio D, LUCIO ERNESTO S/^GU'j:NU'ÍTr, .
en adelante LA ARMADA, a referendum de la Superioridad, celebran el presante con_

venio dé acuerde a las directivas ¿[¡partidas por la COMISIÓN ESPECIAL UK TIEi'JlAíJ

FISCALES del MINISTERIO DE DEFENSA y con la anuencia dé su Presidente señor D.

HÉCTOR CGXTI, en 'las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: U\A se canprcrrete a efectuar los trámites necesarios para briins-

ferir gratuitamente a LA GOBERNACIÓN la propiedad de un inmueble en la dencinina-'

da Península de, USHUAIA que abarcará parte del sector sur de la referida penínsjj

la, siendo su límite Norte una linea paralela al eje de la futura pista de avia-

ción trazada aproxiiíVAdarrente a trecientos metros (300 metros) del citado_ eje y

los límites Sur, Este y Oeste la costa bañada por el Canal de Eeagle, de .acuerdo

al croquis que integra el presente corro ANEXO I.
. La superficie definitiva del terreno a transferir, medida y lindero sur

giran del plano de Mensura y deslinde que confeccionará a su costa IA GODERNA - •
i ••• - i ; . )

CICN, previa conformidad de LA ARMADA y que integrará el presente cano' ANEXO II. -

SEGUNDA: Una vez aprobada-- la rrensura, LA GOBERNACIÓN se cómpremete, a alantorar.a •

su costa la -fracción cedida en el perímetro lindero a la propiedad fiscal naval.;-- :

TERCERA: Dado que para acceder a la fracción a transferir es necesario atravesar

propiedad fiscal naval, U\A autoriza a LA GOBERN/CICN a efectuar el

do de un camino publico a través de la propiedad naval, cuya traza se efectuará

de canün acuerdo entre las partes. Una vez ejecutado el camino LA GOBERNACIÓN se

cai!prcnv3te a su costa s alairbrar ambos costados ,en tcdo su recorrido, efectuar

la mensura y LA AOMADA se cómpremete a efectuar las cesiones correspondientes pa

-ra su transferencia a IA GOBElíMACION; — — ,
'i.'

:TA: La£3 transferencias referidas se efectúan con el cargo de que LA GOBEIÍMA-

ICÍ-Í deberá c-onstxxiir R su costa en los terrenos a transferir, una pista de avia

ción, infraestructura de apoyo y camino do acceso. Deberá a&iniisino incluir en

la correspondiente licitación la construcción de un hangar integral con edifica-

ción interna similcir al existente en la EASE AERONAVAL USMUAIA con los servicios

correspondientes (agua, luz, gas, cloacas y teléfono) y con una orientación de

acceso aproximada N-S, con una calle de rodaje de hormigón, incluyendo un sector,

también de hormigón para plataforma de1 estacionamiento de aviones navales de 300:í

35/rchros, Asimismo deberá prever el espacio disponible parct futura iufraestruc-- -

tura aeronaval y construir a nú exclusivo cargo un camino de vinculación desde Ja

actual Base Aeronaval a la rutn dn acceso al futuro aaronuarto. El 'hrinaar ••• lü*s



1/OnViiMU

BAJO EL N°

USHUAIA,.

//mencionado-cargo deberán estar comenzadas antes del 31 de dicieinbre

QUINTA: En caso de que LA GOBIOTACICW necesite utilizar roca para la construc - A • •

ción de la pista según lo descripto en la clausula anterior, L^ ARMADA faculta \u extracción previa solicitud, del sector Norte del predio fiscal naval. Acor- \e a las directivas que iniparba el Comandante del Área Naval Austral.*—--

SEXTA La no iniciaciCn de las obras por parte de LA GGBERMACICN en el plazo-.es-Vv¡ijf... _. •'>"•
' "•' • °t*''<!-)!í !. -V*"/

tipulado, facultará a LA ARMADA a ampliar o no el misino, de acuerdo a las "'"' ~ ' ">t'*'''w " '"'

\s invocadas por LA GOBEK-IACICN que justifiquen la demora. ~1~--:

En caso ds no prorrogarse el plazo o ante el incimplimiento de alguna

de las obligaciones "asumidas por LA GOBERNACIÓN,- LA ARMADA podrá: 1) rescindir

unilateraliií^ntG el presente caivenio sin que genere para LA GODUIRMAC.ÍCN derecho

a percibir -Indemnización .alguaza ni siquiera en concepto de daños y perjuicios.

2) Hacer construir: por terceros- las obras convenidas a exclusivo cargo (3a LA GO .

—L^ .MELADA deberá ccmiuiicar fehacienterrente a LA GOUEKNACICN cua].quiera

sea la decisión adoptada, y en caso que se opte por la recisión del contrato IA

GOBERNACIÓN deberé desalojar los inmuebles de que se trata en un plazo de sesen'

ta (60) días.-—

SÉPTIMA: LA ARí'l/^DA cede a';.. LAJ -.GOBERM/CICN a título precario el uso y ocupación

del terreno descripto"en el ANEXO I, hasta tanto se formalice la transíenuncia ¡

DR. ;0>RE^Z A. FERRO
GOSEPL^ÍADDR

LUCIO E. SANGUINETTI
OMITAN DE NAVIO

HÉCTOR CCOTI
MINISTERIO DÉ DEFENSA

BUENOS AIRES,
A P R O B A D O ; SI -

OCTAVA:' El presente convenio comenzará a regir a partir'de la f echa, i recibiendo','•• .' . •;•'••

LA GQDEJ^IACIGN eii este acto la tenencia de las t'ierras indicadas en el ANEXO I.--, j : " " '

—: ,—ETJ p^tieba de conformidad las partos firman tres (3) ejemplares de • un •• : .-'

misnx) tenor y a un sGl^efecto-en el lugar y fecha arriba indicados.
-7 - "

O
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